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CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica acuerdo de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación del
acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido posible prac-
ticarla, se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose
saber a la entidad interesada que dispondrá de 10 días para
aducir alegaciones y presentar los documentos y justificaciones
que estime pertinentes, de acuerdo con los artículos 76 y 79 de
la mencionada Ley 30/92, de 26 de noviembre RJA-PAC.

Expte.: Asia/0271/2000 HU.
Entidad: Cinta Carmen Vázquez García.
Localidad: Huelva.
Contenido del Acto: Acuerdo de Reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo s/n-Huelva.

 Huelva, 17 de enero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo,
por la que se publica Resolución de acuerdo de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación del
acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido posible prac-
ticarla, se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose
saber a la entidad interesada que dispondrá de 10 días para
aducir alegaciones y presentar los documentos y justificaciones
que estime pertinentes, de acuerdo con los artículos 76 y 79 de
la mencionada Ley 30/92, de 26 de noviembre RJA-PAC.

Expte.: HU/EE/0053/1998.
Entidad: Cosmeticblante, S.L.
Localidad: Huelva
Contenido del Acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo s/n-Huelva.

 Huelva, 17 de enero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Promoción y
Comercialización Turística, por el que se notifica a los in-
teresados, el inicio del expediente en los procedimientos
de revocación de las subvenciones que se citan.

A los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados que más adelante se
relacionan, los inicios de expediente en los procedimientos de
revocación de subvenciones instruidos por incumplimiento de
la obligación de justificación, significándoles que en el Servi-
cio de Incentivos y Gestión Turística de la Dirección General de
Promoción y Comercialización Turística, se encuentran a su
disposición los correspondientes expedientes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la
citada Ley de Régimen Jurídico, se le concede trámite de au-
diencia por plazo de quince días naturales a partir de la recep-
ción de la presente notificación, durante el cual podrá esa
entidad formular las alegaciones y presentar los documentos
y justificaciones que estime pertinentes.

Beneficiario: Antonio Angulo Jiménez.
Expediente: ITP-SE-079/04.
Subvención: 76.712,20 euros.
Objeto: Creación de nuevos productos turísticos.
Plazo Ejecución: 3 de junio de 2005.

Beneficiario: Florentia Properties, S.L.
Expediente: ITP-GR-1 17/03.
Subvención: 90.000,00 euros.
Objeto: Construcción Alojamiento Rural.
Plazo Ejecución: 1 de julio de 2005.

Sevilla, 13 de enero de 2006.- La Director General, Ana
Gómez Gómez.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Mála-
ga, sobre el recurso contencioso-administrativo, PO
656/2005, interpuesto por doña M.ª del Mar Garri-
do Polo, contra la suspensión provisional de la trami-
tación de su solicitud de autorización de Oficina de
Farmacia en la UTF de Fuengirola (MáIaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 4 de Málaga, en el recurso conten-
cioso-administrativo PO núm. 656/2005, interpuesto por doña
M.ª del Mar Garrido Polo, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación
Provincial para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedi-
miento Ordinario núm. 656/2005, interpuesto por doña M.ª
del Mar Garrido Polo, contra la Resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de 10 de junio de 2005, de esta Delegación Provincial por la
que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de
la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de
Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de
Fuengirola (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 4 de Málaga copia autenticada
del expediente administrativo, precedida de un índice de los
documentos que lo integran.
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Segundo. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo PO núm. 656/2005, en el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo núm. 4 de Málaga, por doña M.ª del Mar
Garrido Polo, contra la suspensión provisional de la tramita-
ción de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en
la UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 11 de enero de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre el recurso contencioso-administrativo, PO núm.
375/2005, interpuesto por don Juan Manuel Blanco
Navarro, contra la suspensión provisional de la tramita-
ción de su solicitud de autorización de Oficina de Farma-
cia en la UTF de Marbella (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expedien-
te administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 5 de Málaga, en el recurso contencioso-
administrativo PO núm. 375/2005, interpuesto por don Juan
Manuel Blanco Navarro, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de
Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación Pro-
vincial para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento
Ordinario núm. 375/2005, interpuesto por don Juan Manuel
Blanco Navarro contra la Resolución presunta desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 19 de
julio de 2005, de esta Delegación Provincial por la que se resuel-
ve suspender provisionalmente la tramitación de la solicitud de
autorización de nueva apertura de Oficina de Farmacia en la
Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 5 de Málaga copia autenticada
del expediente administrativo, precedida de un índice de los
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo PO núm. 375/2005, en el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo núm. 5 de Málaga, por don Juan Manuel
Blanco Navarro contra la suspensión provisional de la tramita-
ción de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en
la UTF de Marbella (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 11 de enero de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre el recurso contencioso-administrativo, PO núm.
630/2005, interpuesto por don Carlos Saez Sánchez y
doña Patricia Rueda Vargas contra suspensión provisio-
nal de la tramitación de su solicitud de autorización de
Oficina de Farmacia en la UTF de Torrox (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 4 de Málaga, en el recurso conten-
cioso-administrativo PO núm. 630/2005, interpuesto por don
Carlos Sáez Sánchez y doña Patricia Rueda Vargas, y se em-
plaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación
Provincial para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contenciosoadministrativo, Procedi-
miento Ordinario núm. 630/2005, interpuesto por don Carlos
Sáez Sánchez y doña Patricia Rueda Vargas contra la resolu-
ción presunta desestimatoria del recurso de alzada interpues-
to contra la Resolución de 21 de abril de 2005, de esta Dele-
gación Provincial por la que se resuelve suspender provisional-
mente la tramitación de la solicitud de autorización de nueva
apertura de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Far-
macéutica (UTF) de Torrox (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 4 de Málaga copia autenticada
del expediente administrativo, precedida de un índice de los
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo PO núm. 630/2005, en el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo núm. 4 de Málaga, por don Carlos Sáez
Sánchez y doña Patricia Rueda Vargas contra la suspensión
provisional de la tramitación de su solicitud de autorización de
Oficina de Farmacia en la UTF de Torrox (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se
consideren interesados en el procedimiento, puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 11 de enero de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre el recurso contencioso-administrativo, PO núm.
687/2005, interpuesto por doña Carmen Luque Pérez,
contra la suspensión provisional de la tramitación de su
solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en la
UTF de Marbella (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 4 de Málaga, en el recurso conten-
cioso-administrativo PO núm. 687/2005, interpuesto por doña
Carmen Luque Pérez, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación
Provincial para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo, Proce-


